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DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonizadón y Ordenación Rural.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucl10s año~.

Madrid. 28 de febrero de 1969.

ORDEN de 5 de marzo de 1969 por la qu~ se auto
riza la transferencia de una cetaria a favor de «.B.a·
món Pose e Hijos. S. L.», en el Oi..<:;trito Marítimo
de Rtbadeo.

Considerando que en la t'ramitación de este expediente se
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima y oido el Consejo Ordenador de Transportes Ma·
rítimos y Pesca Maritima, ha tenido a bien acceder a 10 solici
tado y. en SU consecuencia, declarar titular de la concesión de
la Encañizada situada en el Mar Menor, denominada «El Es
tacio». a don Tomás Maestre Aznar,

Para sucesivos cambios de dominio se solicitará la debida
autorización de la Dirección General de Pesca Marítima. antes
de proceder a extenderse escritura o documento de transmisión
o compra-venta de cualquit"r clase

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid. 5 de marzo de 1969.-'P, D .. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca. Maritima.

ORDEN de 5 de marzo de 1969 sobre cambio de
dominio de un vivero de cultivo de mejillones de
nominado {{M. T. V. número 1».

Ilmos. Sres.: Vist·o el ex¡pediente instruido a instancia de
doña Teresa Ces Fungueiriño. en el que solicita pase a su nom
bre y el de SUEl hijos -menores de edad- Josefa y Manuel Tu
bio Ces, la conresi6n del vivero de cultivo de mejillones deno
minado cM. T. V. número 1», por fallecimiento de su esposo,
don Manuel Tubio VUlanustre;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y que,
además ha sido acreditada la transmis16n de la propiedad,

Este Ministerio, visto 10 informado por la Asesoria Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima. Y
de conformidad con lo dispuesto en el articulo noveno del vi~
gente Reglamento para la explotación de viveros de cultivo
situados en la zona marítima, de fecha 30 de noviembre de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» número 304), ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y en su consecuencia, declarar concesio-
narios del mencionado vivero a dofta Teresa Ces Fungueiriño y
sus hijos Manuel y Jo..c;efa Tubio Ces, en las mismas condiciones
que las expresamente consignadas en la Orden ministerial de
concesión, así como deberán observar cUantas disposiciones se
encuentran en vigor sobre esta materia.

Lo que comunico a VV TI. para su conocimiento y efect'Ús,
Dios guarde a VV, n muchos afios.
Madrid, 5 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante Leopoldo Boado.

lImos. Sres, Subseeretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

DE COMERCIOMINISTERIO

ORDEN de 28 de febrero de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «Los Cipreses y Alcantarilla», del término mu
nicipal de Priego, en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Los Ci~
preses y Alcantarllla», del término municipal de Priego (Cór
doba). se ha tncoado expediente en el que se ha justificado
con los correspondientes informes técnicos que en la nusIDa
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras.
plantaciones y labores necesariM para la conservación del suelo
~íoola. y a taJ fin se ha elaborado por el Servicio de Conser
vación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 20 de Julio de 195'5, al que ha dado el interesado
su conformidad. Las obras incluídas en el Plan cumplen lo
dispuesto en los artículos 2." y 3'.0 del Decreto de 12 de julio
de 196'2.

En su virtud, este MInisterio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de las citadas fincas. de una extensión de 200 hectá~
1'e88 y 36 áreas.

Segundo.-El presupuesto es de 479.298,66 pesetas, de las que
350.892,76 pesetas serán subvencionadas y las restantes 128.405.00
pesetas serán a cargo del propietario.

Teroero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza-.
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones nece
sarias para la reaHzaclón y mantenimiento de las obras y
trabajOfl incluidas en el referido Plan de Conservación de Sue
los, así como para adaptarlo en su ejecución a las caracterís
ticas del terreno y a la explotación de las fincas afectadas.
fijar el plazo y ritmo de realización de las obras y para efec
tuarlas pOr si Y pOr cuenta del propietario. en el caso de que
éste no las realice.

Mercado de DIVIsas de M'ldrld

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en lo.
sesión celebrada el dia 14 de marzo de 1969:

[NSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

OAMBloe

69,850
64,880
14,083

166.826
16,258

138,839
17,399
11.104
19.264
13,501
9,316
9,779

16,713
270.020
245,008

Venneaor

69.640
64.685
14.041

166.324
16.210

138.421
17,347
11.071
19,206
13,461
9,288
9,750

16.663
269.207
244,271

Compradm

Pesetas

DIVISAS

1 Dólar U. S. A. .
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés nuevo .
1 Libra esterlina .
1 FrBJ1CO suizo .

100 Francos belgas .
1 Marco aleD1án .' _ .

100 Liras itlllianas _ .
1 Florín holandés .
1 Corona sueca .
1 Corona danesa .
1 Corona noruega .
1 Marco finlandés .

100 Chelines austríacos .
100 Escudos portugueses ........••••...••...

ORDEN de 5 de :narzo de 1969 sobre cambio de ti·
tularidad de la concesión administrativa de pesca
de la Enca'ñizada del Mar Menor denmnfnada «El
Estacio».

Ilrnos. Sres;: Vístoel expedtente instruido a instancia de
dofia Maria Luisa Soto Romero, en el que solícita la autoriza
ción OOlTespondiente para poder transferir una cetaria sita en el
puerto de R1nlo, Distrito Marítimo de Ribadeo. a favor de «Ra,..
món Pose e Hij06, S. L.»:

Considerando que en 1a tramitación del expediente se han
verif1cado cuantas dH1genclas proceden en estos casos, y que,
además, ha side acreditada la transmisión de la propiedad de
la cetaria mediante el oportuno documento de compra·venta,

Este M1nisterto, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y 10 propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y
de conform1dad con 10 señalado en el artículo noveno dél De-
creto de 30 de noviembre de 1961 (<<Bolettn Oficial del Estado»
número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y. en
su consecuencia, declarar concesionario de la mencionada ce
tarta a la entidad «Ramón Pose e Hijos, S. L.», en las mismas
condiciones qUe las expresamente consignadas en la Orden mi
nisterial de concesión y con sujeción a las disposiciones vigentes
en la materia.

Lo que comunico a VV. n para su conocimiento y efect06.
DiOb guarde a VV n. muchos afios.
Madrid, 5 de marzo de 1969-.-P D., el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado

rImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima

lImos. Sres.: Visto el expediente instr1.Údo a instancia de don
Tomás Maestre Aznar-, en el que solicita el cambio de titula.
ridad de la concesión administrativa de pesca de la Encafifrada
del Mar Menoc deJ'omtnarla CEl SataclQe;


